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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina

!Real decreto disponiendo que por este 
Ministerio se proceda a la moviliza
ción de todas las unidades navales 
y de aviación para las maniobras de 
conjunto de la Flotaf que se verifi
carán en el Cantábrico en la prime
ra quincena del mes de Septiembre, 
Páginas 1097 y 1098.

Otro ídem que los estudios necesarios 
para obtener el empleo de Alférez 
de navio de la Marina militar, du
rarán seis años, distribuidos en ¡a 
forma que se indica,—Páginas 1098 
a 1100.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Peales órdenes concediendo un mes 
de licencia por enfermos a D, Eduar

do Ruiz Ayllón y a D, Fernando Na
rros Baena, Auxiliares de segunda 
clase de Planimetría catastral,—Pá
gina 1100.

Otras ídem prórroga, por enfermedad, 
al plazo para tom'ar posesión de sus 
destinos a los señores que se indi
can.—Páginas 1100 y 1101.

Ministerio de Hacienda*

Real orden habilitando el punto de 
costa denominado “ Trabove” , sito en 
la punta de “ Vico do Cabo” para el 
embarque y desembarque en régimen 
de cabotaje de los materiales, com
bustibles y efectos precisos para el 
funcionamiento de un horno de cal 
propiedad de D, Serafín Otero Juá
rez, de la provincia de Pontevedra, 
Página 1101.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Reales órdenes disponiendo sean pre
vistas, mediante concurso de méri
tos , las plazas que se indican, vacan-

tes en los Centros que se expresan. 
Páginas 1101 1/ 1102.

Otra desestimando instancia de don 
Federico de Chaves y Pérez del Pul
gar, Auxiliar meritorio de la Escue
la Superior de Trabajo de Córdoba. 
Página 1102.

Administración Central.

F o m e n to .—Negociado Central.— Nom
brando Oficial tercero de Adminis
tración civil de este iMnisterio a 
D. Juan Godoy Arroyo. — Página 
1102.

Idem Portero tercero a José Otero Pé
rez que lo era cuarto.—Página 1103.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Dirección ge
neral de Trabajo. — Anunciando a 
concurso de méritos la provisión de 
las plazas que se indican, vacantes 
en los Centros que se mencionan.— 
Página 1103.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -  
c iq s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .—Final del pliego 22.

p a r t e  o fic ial  

S. M  el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Próxima la fecha en que 
deban dar comienzo las maniobras de 
Conjunto de la Flota para las que han 
sido preparación los ejercicios reali
zados por los buques oue componen

la Escuadra y sus Divisiones, procede 
sea ordenada la movilización de aqué
llos, así como la designación del Almi
rante con su Estado Mayor que ha de 
tomar el mando de la Flota consti
tuida.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a, la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a v a c a .

REAL DECRETO 
Núm. 1.930.

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministro de Ma

rina se procederá a ordenar la movi
lización de todas las unidades nava
les y de aviación previstas para las 
maniobras de conjunto de la Flota 
que se verificarán en el Cantábrico en 
la primera quincena del mes de Sep
tiembre próximo.

Artículo 2.° Tomará el mando de la 
Flota el Almirante D. Antonio Magaz 
y Pers, Marqués de Magaz, quedando 
como insignias subordinadas a la su- 
ya las del actual Comandante general 
de la Escuadra, División de Cruceras, 
Flotilla de destructores y la de sub
marinos.

Artículo 3." El Almirante de la Ftó>- 
ta, con la plenitud de atribuciones qus 
las maniobras requieren, asumirá tatíh 
bien  la jurisdicción, en la totalidad
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ée las fuerzas navales a sus órdenes, 
aunque, y con el fin de no distraer su 
atención de la función principal di
rectiva de las maniobras, podrá dele
gar en el Vicealmirante, Comandante 
general de la Escuadra, tanto la juris
dicción como el despacho y firma de 
todos los asuntos que, a  su juicio, con
venga.

A rtículo 4.0 Los buques depende
rán adm inistrativam ente de los D epar
tam entos y E scuadra de su proceden
cia.

Artículo 5.° Será Jefe de Estado 
Mayor de la Flo ta el C ontraalm iran te 
i). Miguel de Mier y del Río.

Artículo 6.° Como A uxiliares del 
E stado  M ayor general em barcarán en 
com isión en la Flota los Profesores y  
A yudantes Profesores de la Escuela de 
G uerra Naval y  los Jefes y Oficiales 
diplom ados de dicha Escuela, en el 
núm ero que las atenciones del serv i
cio perm itan .

Este p erso n al de Jefes y Oficiales 
p odrá  ser d istribuido  en las un idades 
de la  Flota, p a ra  los m andos, com eti
dos y atenciones que el Alto M ando 
de aquélla estime conveniente.

Articulo 7,° Los haberes, que regla
m entariam ente correspondan  a todo el 
personal que po r este Decreto se des
tin e  se abonarán  con cargo al concep
to  correspondien te del actual P resu 
puesto, y en cnanto excediesen de la 
c ifra  en él consignada se abonará con 
el sobrante que resulte del capítulo 6.°, 
a rtícu lo  único, como consecuencia de 
lia jas ocurridas y con arreglo a las au
torizaciones que p ara  el caso conceden 
las leyes económ icas vigentes.

A rticulo 8.° P o r el M inistro de Ma
rin a  se d ic ta rán  las órdenes y se to
m arán las m edidas conducentes al 
cum plim iento  de este D ecreto.

Dado en S a n ta sd e r a catorce de 
-Agosto de mil novecientos tre in ta .

ALFONSO
JS1 M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r  v ía  y  Ca r a y a c a .

EXPOSICION
SEÑOR: La instrucción  m ilitar, téc

nica, m oral y profesional de los fu tu
ros Oficiales del Cuerpo general de la 
A rm ada, es la  base fundam ental de la 
eficacia de una M arina, y ante la mag
n itu d  del problem a que ella p lantea, 
parecen desvanecerse en la penum bra 
de la insignificancia todos los demás 
pequeños problem as relacionados con 
ti  personal y hasta  la m ayoría de los 

afectan al desarro llo  y utilización 
del m ate ria l; porque todos ellos que
dan fácilm ente resueltos cuando exis
ten  m áxim a com petencia técn ica y co- 
$im m  energías m orales en  el &úe!eo

de los que ejercen las funciones eje
cutivas y directoras en el complejo 
organism o naval.

El plan aprobado p o r Real decreto 
de 8 de N oviem bre de 1924, aunque 
superior, sin duda, a los que an terio r
m ente venían  rig iendo, requiere p ru 
dentes m odificaciones, in sp iradas unas 
en los resultados de la  experiencia y 
debidas o tras a los nuevos elem entos 
con que hoy cuenta la M arina p ara  
lograr aquel im portantísim o fin.

F igura entre los últim os el buque 
escuela “Juan  Sebastián de E lcano5’, 
que tan excelentes e intensos servicios 
viene prestando , pero del que es po
sible ob tener m ayores rendim ien tos 
porque su capacidad  perm ite que na
veguen en él dos prom ociones de 
G uardias-m arinas, en vez de em bar
ca r una sola; y como, por otra parte , 
lo relativam ente lim itado del tiem po 
reglam entario  hasta ahora para  la fo r
m ación de los Oficiales navales ha 
m otivado que en los planes de ense
ñanza se fueran  relegando a segundo 
térm ino, po r no en tra r en el cuadro 
de los estudios técnicos, ciertos cono
cim ientos profesionales a los que p re 
cisa dar m ayo r am plitud, todo ello 
aconseja el aum ento de un año en la 
duración de la ca rre ra , restab lecien
do, en esta parte , el plan que regía al 
crearse la actual Esencia Naval 'Mili
tar, y que po r la escasez de Oficiales 
fué poco después modificado.

El em plazam iento de la Escuela, al
go alejada de la orilla de la m ar, cuyos 
aires deberían  re sp ira r  de continuo 
los que a la profesión naval van a de
d icar su vida, constituye una desven
taja que puede y debe com pensarse 
con frecuentes navegaciones, no sólo 
en los cursos p rácticas, sino aun den
tro  de los períodos cíe fes corseas te ó 
ricos. Ello acón safa el que' se asigne 
a la Escuela, adem ás de los buques 
m enores con que hoy  cuenta, un b a r
co grande y relativam ente m oderno, 
que debe estar m andado por el p ropio  
D irector del Instable cim iento y  dota
do po r sus mismos Profesores p a ra  
que no se p ierda la ind ispensable u n i
dad en la d irección  de la enseñanza; 
y, al organizaría asi, se ob tendrá tam 
bién la inapreciab le  ventaja de dar 
m ayor estab ilidad  a la d irección, cu
yos frecuentes cam bios, incom patib les 
con un buen rendim ien to , lian sido 
hasta ahora consecuencia obligada de 
la necesidad de que el personal, p ara  
cum plir las condiciones de em barco, 
tuviere que abandonar en cualquier 
m om ento sus funciones pedagógicas, 
con grave daño -del servicio.

P recisa, por últim o, in tensificar en 
lo to talidad  de los jóvenes Oficiales el 
ejercicio  de todas las arm as n ie v a s,

que no deben ser del exclusivo do mi* 
nio  de los especialistas, sin perju icio  
de que subsistan las especialidades, en 
las que se p rofundiza su conocim iento 
y  se m antiene al d ía el de sus a de* 
Jamtos.

Tales son, Señor, las razones fon* 
da m entales en que se in sp ira  esta re
form a. P ara  p ro cu ra r el más completo 
acierto  en cuestión tan vital, se han 
tenido en cuenta los lum inosos infor
mes de los diversos Centros de ense
ñanza, se ha oído el parecer de la Sec
ción de Escuelas de este M inisterio y¡ 
se h a  consultado tam bién la au tori
zada op in ión  de la Ju n ta  S uperior de 
la Arm ada, y  con ;ase sor am ientes tan 
valiosos se ha redactado  el adjunto 
proyecto  de Real decreto  que el Mi
n istro  que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene el honor 
de som eter a la aprobación de Y. M. ,

M adrid, 12 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
S a l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a 1*

REAL DECRETO 
Núm. 1931.

A propuesta del M inistro de M arina, 
de acuerdo con Mi Consejo de 'Minis
tros, i

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Los estudios necesarios 

para obtener el empleo de Alférez de 
navio en la M arina m ilitar du rarán  seis 
años, d istribuidos de la m anera si
gu ien te:

Tres anos de A spirante, dos de Guar
dia m arina y uno de Alférez de fraga
ta alum no.

Los estudios fundam entales o teóri
cos se verificarán p rinc ipalm ente  du
ran te  ios tres años de A spirante en 
la Escuela Naval M ilitar.

El cuarto  y el quinto año, o sean 
los dos de G uardia m arina, se cursa
rán precisam ente en el buque-escuela*

El sexto año, o sea el de Alférez de 
fragata  alumno,, se d iv id irá  en dos pe
ríodos : uno de nueve m eses, durante 
el cual fes alum nos estarán  em barca
dos en  fes buques ée  la Escuadra, y 
otro de tres meses den tro  de la  Es
cuela N aval M ilitar, com pletando Já 
p reparac ión  p ara  el exam en final de: 
ca rre ra , que consistirá  en uno de re
válida de los conocim ientos más fun
dam entales de la profesión.

Artículo 2.° Las m aterias de estu
dio y su d istribuc ión  d u ran te  los seis 
años a que se refiere el artículo  an
te rio r serán  como sigue:
A s p i r a n t e s . — En ia Escueta Ncmal Mí•  

Miar, ;
Cursos teóricos, de 1.° de ■ Sentieití-
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bre a 30 de Junio.—-Cursos prácticos, 
de 1.° de Julio a 14 de Agosto.

Primer año.
Primer grupo.—Curso de ampliación 

de Matemáticas, comprendiendo Geo
metría analítica y Cálculo diferencial 
e integral.—Física.—Mecánica racio
nal aplicada y teoría del buque, ex
tensiva a submarinos y aeronaves.

Segundo grupo.—Inglés.—Ordenan
zas.—Moral militar.—Tecnicismo na
val.—Ejercicios: M ilitares.M arine
ros.—Gimnasia.—Natación.

Segundo año.

Primer grupo.—Química general y 
explosivos.—Máquinas de vapor, cal
deras marinas y motores térmicos de 
aplicación a la Marina.—Electricidad.

Segundo grupo.—Nociones de Astro
nomía y Navegación.—Inglés.—Moral 
militar.—Dibujo lineal y topográfico. 
Tecn ologí a meeá nica.

Ejercicios : Militares.—Marineros.— 
. Conducción de máquinas y motores. 
Girn ría s i aEs g r i m a .—Natación.— Ta
ller mecánico.

Tercer año.
Primer grupo.—Astronomía y nave

gación.—Artillería y Dirección de tiro. 
Torped os y minas.—Electricidad.

Segundo grupo.—Faenas marineras 
y maniobras de los buques.—Gons- 
tru e c í ó n n a v a 1 .-—I n g 1 é s.—Ordenanzas. 
Moral militar.

Ejercicios: Militares.—Marineros.— 
Tiro de fusil, de artillería y de torpe
dos. — Gimnasia, — Esgrima. — Taller 
mecánico,

(En este tercer año no habrá curso 
práctico.)
G u a r d i a s  a i a  r i ñ a s .— En el buque-es

cuela.

Cursos, de 1.° ule Agosto a 15 de 
Junio.

Cuarto año.

Primer grupo,—Prácticas de nave
gación y Reglamento de abordajes.— 
Maniobra.— Geografí a marítima.—Me
teorología.—Oceanografía y Derrotas.

Según do grupo.—Inglés.—Desembar
cos militares y fortificación de campa
ña.—Nociones de Derecho político y 
administrativo.

Ejercicios: Militares,—Marineros.— 
Conducción de máquinas y motores.—- 
Señales.

Quinto año.
Primer grupo.—Prácticas de navega

ción.—Hidrografía.—-Maniobra, — His
toria naval.

Segando grupo. — Inglés.—Táctica 
naval.—Derecho internacional.

E jercicios: Militares.—Marineros.— 
Hidrografía.— Conducción de motores.. 
Señales.

ALFÉRECES DE FRAGATA

Sexto año.
Primer período, de 1.a de Agosto 

a 30 de Abril, en la Escuadra.
Tomarán parte en todos los servi

cios y- ejercicios que se efectúen en 
el buque en que se encuntren embar
cados, o en los demás de la Escua
dra; redactarán Memorias sobre los 
asuntos de carácter militar, naval o 
de cultura general que se les señale, 
y se prepararán para prestar el exa
men de fin de carrera. Estarán diri
gidos por el tercer Comandante del 
buque de su destino.

Segundo período, de 1.° de Mayo a 
31 de Julio, en la Escuela Naval.

Presentación de diarios de navega
ción, cálculos astronómicos y cuader
nos de Memorias.

Ejercicios de Cinemática naval y 
problemas prácticos de Teoría de bu
que.

Preparación para el examen de fin 
de carrera, que versará sobre las si
guientes materias:

Primer grupo.—Navegación—Tácti
ca Naval.—Maniobras.— Arquitectura 
Naval.

Segundo grupo.— Procedimientos 
militares.—Organización de la Marina 
militar.—Ordenanzas y Reglamentos.

Artículo 3.° El Gobierno asignará 
a la Escuela Naval Militar un cruce
ro y los buques menores que estime 
necesarios, para que los Aspirantes 
alternen en la proporción que la di
rección de dicha Escuela estime con
veniente, los estudios teóricos con 
prácticas de mar y de navegación, ha
bituándolos a la vida y al servicio 
profesional.

Con este mismo fin, al terminar los 
exámenes del curso teórico, los As
pirantes de primero y segundo años 
empezarán el práctico, efectuando un 
viaje de instrucción por las costas y 
puertos de España, en la forma que 
el Gobierno disponga en cada caso. 
Estos cursos prácticos de los dos pri
meros años de Aspirantes se efectua
rán en el crucero asignado a la Es
cuela cuyo mando estará vinculado en 
el Capitán de Navio, Director de ella, 
y de cuya dotación formará parte un 
cierto número de Tenientes de navio 
Profesores de la misma.

Artículo -4.° Todos los exámenes, 
incluso los de los Guardias marinas 
que hayan hecho sus cursos en el bu
que-escuela, y también los de final de 
carrera se verificarán en la Escuela 
Naval Militar. A los de los Guardias 
marinas asistirán, como Vocales del 
Tribunal, los Profesores que hayan te
nido eo el buque-escuela.

Arcenlo 5.° La dirección de la en

señanza de los Guardias marinas corres
ponde al Director de la Escuela Naval v 
Militar, y en lo que respecta a aqué
lla, deberá hacer este Jefe al Coman
dante del buque-escuela las indicado-/ 
nes que juzgue oportunas, a fin de que í 
las ponga en práctica. '

Artículo 6.° Para ingresar en la 
Escuela Naval Militar como Aspiran-' 
te de Marina es preciso tener de quin-! 
ce a diez y nueve años cumplidos \ 
dentro del año de la convocatoria, pob' 
seer el título de Bachiller del antiguo 
sistema o presentar certificación ex
pedida por el Centro oficial que co-- 
rresponda y que acredite la aproba* 
ción de todas las asignaturas que in-! 
tegran actualmente el Bachillerato) 
elemental, así como reunir las deraásí? 
condiciones que determine el Regla
mento por que se rijan las oposicio-i 
nes.

Los candidatos, después de ser so-> 
metidos en Madrid a reconocimiento^ 
físico y a un examen de Gimnasia se-) 
rán trasladados a un puerto del Nor
te de España, en el que embarcarán, 
en el buque que el Gobierno desig-) 
ne, para ser sujetos a una prueba de' 
aptitud marinera, que se verificará* 
mediante un crucero de quince díasj 
en la mar. Los que la sufran con éxi
to serán de nuevo conducidos a Ma-S 
drid, donde tendrán lugar los demás., 
exámenes, que se referirán a las ma^ 
terias siguientes: i )

Francés.—Análisis algebraico, í*0-\ 
fundiendo en él las asignaturas de; y 
Aritmética y Algebra. — Geometría. — 
Trigonometría rectilínea y esférica.—  ̂
Nociones de Geometría descriptiva.-—̂ 
Física elemental.

A los exámenes orales de todas las { 
asignaturas de Matemáticas, excepto' 
la Descriptiva, precederán ejercicios 
prácticos, escritos o gráficos, referen-> 
tes a ella; y por su resultado elimina
rá el Tribunal a los candidatos que 
no acrediten la suficiencia necesarias, 

El citado Reglamento, por el que' 
han de regirse las oposiciones, deter-  ̂
minará la forma en que hayan de des-; 
arrollarse todos los exámenes. v

Artículo 7.° Durante los seis pri
meros meses de Alférez de Navio ha- ■ 
rán todos ellos tres cursos, de dos \ 
meses de duración cada uno, de Ae- ! 
ronáutica (con seis horas de vuelo, por 
lo menos), de Submarinos y Torpe-) 
dos, y de Tiro Naval en las Escuelas j 
y en el Polígono de Tiro Naval, res- j 
pectivamente. A tal fin se dividirá la ] 
promoción en tres grupos. q

La asistencia a estos cursos será i 
condición indispensable para el itó- 
censo, así como el contar con tres 
años de embarco en buques de terce
ra situación y en disponibilidad d&
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íavegar, dos de los cuales han de cum

plirse forzosamente en buques de la 
Escuadra.

Queda suprim ida la obligación, has
ta ahora impuesta a los Alféreces de 
Navio, de adquir ir  una especialidad, 
t ransformándose esta condición en vo
lun taria ;  pero el Gobierno se reserva 
siempre la facultad de ordenar, cuan
do convenga, que determinados Alfé
reces de Navio adquieran la especiali
dad de Tiro Naval, la de Submarinos 
o la de Aviación, aunque no sean vo
luntarios»

Artículo 8.° Q u e d a n  deroga cías 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Real decreto, y 
encargado el Ministro de Marina de 
dic ta r las necesarias p a ra  su ejecu
ción.

Artículo 1.° transitorio. Las dispo
siciones de este Decreto serán de apli
cación a los actuales alumnos, Aspi
ran tes  y Guardias-marinas, entendién
dose que los actuales Guardias-mari
nas  de p r im er año efectuarán en la 
Escuela Naval el curso que ha de em
pezar el próxim o 1.° de Septiembre, y 
pasa rán  al terminarlo  al buque-escue
la, donde, con arreglo a lo ahora es
tablecido, deberán perm anecer dos 
años antes de su ascenso a Alféreces 

' de Fragata.
La Junta  facultativa de la Escuela 

Naval Militar p ropondrá  con urgencia 
el p lan de transición  que se precisa  
p ara  pasar del antiguo de estudios al 
que po r  este Decreto se dispone, el 
cual no se aplicará a los actuales Al
féreces de Fragata. A los Alféreces de 
Navio de la promoción del año actual 
les será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 7.° de este Decreto.

Artículo 2.° transitorio. La Junta  
facultativa de la Escuela Naval Mili
t a r  p rocederá  a la redacción de un 
proyecto de nuevo Reglamento de di- 
¿ha Escuela, en arm onía  con lo esta
blecido en este Real decreto, s irv ién
doles de base el Reglamento actual, 
las modificaciones que en él se han 
ido in troduciendo  por sucesivas dis
posiciones y cuantas aconseje la expe
riencia.

Tam bién deberá p roponer  los p ro 
gramas de Gimnasia y de Física, el 
texto de esta asignatura p ara  los exá
menes de ingreso y las reglas genera
les a seguir en la prueba de aptitud  
m arine ra  a que se hace referencia en 
el artículo 6.°, así cpmo las modifica
ciones que requiera  el vigente Regla
mento para  las oposiciones de ingreso.

Dado en Santander  a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  D u c h a  y  C a r a y a c a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Num. 369. 

I lmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en vir tud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presiuencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para  atender al restablecimiento de su 
salud, al Auxiliar de segunda clase de 
P lanim etría  catastral, alecto a la p r i 
m era brigada de parcelación de T a r ra 
gona, D. Eduardo Ruiz Aylló n  de
biendo hacer uso de esta licencia en 
la indicada población y entendiéndo
se su princ ip io  desde el día 8 del co
rriente , fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1930.

p . D„
R. BENI7EZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral»

Núm, 370.
I l mo. S r . : S. M. el R ey  (q, D. g,), 

de conform idad con lo propuesto po r  
esa D irección general, prev ia  form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en v ir tud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia  del Directorio 
Militar, ha  tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
pa ra  atender al restablecimiento de su 
salud, al Auxiliar de segunda clase de 
P lan im etría  catastral, afecto a la se
gunda brigada de parcelación de Gua- 
dalajara, D. Fernando  Narros Baena; 
debiendo hacer uso de la expresada 
l icencia en Rueda de la Sierra (Gua- 
dalajara), y entendiéndose su p r in c i 
pio desde el día 1.° del corriente, fe
cha  de su instancia.

De Real o rden  lo digo a \ \  L p ara  
su conocimiento, el del interesado 
y  demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

p. o.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral

Núm. 371. 
limo. S r . : Vista la instancia que ele

va el Administrativo-Calculador doña 
Julia del Castillo Rico, destinada a 
pres ta r  sus servicios a la p rim era  bri
gada de parcelación de Tarragona, en 
solicitud de nueva p rórroga al plazo 
posesorio de destino, po r  continuar 
enferma,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto po r  esa Di
rección general, y en v ir tud  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia  del 
Directorio Militar, -ha tenido a bien 
concederle una segunda prórroga, por 
enfermedad, al plazo posesorio de des
tino de un mes sin sueldo, p rórroga que 
term inará  el día 9 del próximo mes de 
Septiembre, y de la que deberá hacer 
uso en Mohernando (Gua dalo jara).

De Real o rden  lo digo a V, L para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 372. 
l'lmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

el Administrativo-Calculador doña Pi
lar  Fe rrar i  Beimonte, destinada a pres
ta r  sus servicios a la Segunda brigada 
de parcelación de Tarragona, en soli
citud de nueva prórroga al jñazo po
sesorio de destino, por  con tinuar en
ferma,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en v ir tud  de lo que 
dispone la Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924 de la P res idencia  del 
Directorio  Militar, ha tenido a bien 
concederle una segunda p rórroga por 
enferm edad al plazo posesorio de des
tino de un mes sin sueldo, prórroga 
que term inará  el día 12 del próximo 
mes de Septiembre, y de la que debe
rá  hacer uso en Chozas de la Sierra 
(Madrid).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Agosto de 
1930. .

P. D., i
R. BENITEZ DE LUGO i

Señor D irector general del Instituto! 
Geográfico y Catastral.

Núm. 873. 
limo. S r . : Vista la ins tancia  que ele

va el Capitán, ele Ingenieros D. José
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María de Peñaranda y Barea, nombra
do Ingeniero Geógrafo de entrada por 
Real orden de 1.° del actual, en soli
citud de que le sea concedida pró
rroga para tomar posesión de este úl
timo empleo, con el fin de poder ter
minar sus estudios en la Escuela Su
perior de Estudios Militares,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en virtud de lo que 
dispone el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, ha teni
do a bien concederle una prórroga al 
indicado plazo posesorio de un mes 
sin sueldo, que terminará el día 30 de 
Septiembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde.a V. í. mu
chos años. Madrid, 12 de Agosto de 1930.

P. D.,
R. BENÍTEZ RE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

N úm. 588.
Ilmo. Sr .: Visto el escrito de don 

Serafín Otero Juárez, vecino de Cam
bados, por el que interesa la inhabili
tación del punto de costa denominado 
“Tragove”, sito en la punta de “Vico 
do Cabo”, para el embarque y des
embarque de los materiales, combus
tibles y efectos precisos para el fun
cionamiento de un horno de cal de su 
propiedad, instalado en dicho punto, y  
de los materiales producidos en el 
m ism o:

Resultando que el interesado justi
fica la petición en la baratura y faci
lidad con que recibiría y expediría 
los materiales de referencia conduci
dos por embarcaciones, dada las ma
las com unicaciones que tiene por 
tierra:

Resultando que son favorables todos 
los informes de las Autoridades pro
vinciales, em itidos a favor de lo dis
puesto en el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que la unanimidad de 
los informes de las Autoridades pro
vinciales en sentido favorable supone 
garantía para los intereses de la Ha
cienda y que la baratura de los trans
portes redunda en beneficio de la in
dustria y el comercio de aquella zona,

Esa Dirección general, haciendo  
•foso de las atribuciones que le fueron 
Concedidas por Real orden número

239, de 2 de Mayo de 1928 (Gaceta 
del 3), ha acordado habilitar el punto 
denominado “Tragove”, sito en la 
punta de “Vico do Cabo”, para el des
embarque de productos nacionales en 
régimen de cabotaje, destinado a la 
alimentación del horno de cal que en 
dicho punto posee el solicitante, y pa
ra el embarque de los productos del 
mismo.

Las operaciones serán intervenidas 
y documentadas por la Aduana de Vi- 
llagarcía y vigilada por el Resguardo 
de aquel punto, siendo de cuenta del 
solicitante el pago de las dietas regla
mentarias y gastos de locom oción al 
funcionario de Aduanas que efectúe el 
servicio, así como el facilitar los úti
les necesarios para los despachos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocim iento, efectos 
consiguientes y traslado al interesado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1930.

P. A»,
MARFIL

Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 937. 

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en 
la Escuela Superior del Trabajo, de 
Alcoy la plaza de Profesor espe
cial de Inglés, dotada con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada pla
za sea provista mediante concurso de 
méritos, de acuerdo con lo prevenido 
en los párrafos primero y  segundo 
del artículo 19 del Libro V del vi
gente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928, 
publicándose por la D irección gene
ral de Trabajo el oportuno anuncio, 
en el que se fijarán las normas a que 
se ha de sujetar la celebración del ex
presado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V  ̂ I. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Tralbajo.

Núm. 938. 
limo. Sr.; Hallándose vacante en 

la Escuela Superior del Trabajo, de 
Sevilla la plaza de Profesor espe

cial de Inglés, dotada con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g*) ha tenido a 
bien disponer que la expresada pla
za sea provista mediante concurso de 
méritos, de acuerdo con lo prevenido 
en los párrafos primero y  segundo 
del artículo 19 del Libro V del vi
gente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928. 
publicándose por la Dirección gene
ral de Trabajo el oportuno anuncio, 
en el que se fijarán las normas a que 
se ha de sujetar la celebración del ex
presado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 939. 
limo, Sr.: Hallándose vacante en 

la Escuela Superior del Trabajo, de 
Logroño la plaza de Profesor espe
cial de Inglés, dotada con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada pla
za sea provista mediante concurso de 
méritos, de acuerdo con lo prevenido 
en los ^párrafos primero y segundo 
del artículo 19 del Libro V del vi
gente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928* 
publicándose por la Dirección gene
ral de Trabajo el oportuno anuncio, 
en el que se fijarán las normas a que 
se ha de sujetar la celebración del ex
presado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 940. 
lim o. Sr .: Hallándose vacante en la 

Escuela Superior del Trabajo, de San
tander, la plaza de Profesor especial 
de Inglés, dotada con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 3a 
bien disponer que la expresada plaza 
sea provista mediante concurso de mé
ritos, de acuerdo con lo prevenido en 
los párrafos primero y segundo del ar
tículo 19 del libro V del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de 
21 de Diciembre de 1928, publicándo
se por la Dirección general de Traba
jo el oportuno anuncio, en e* que se
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fijarán las normas a que se ha de su
jetar la celebración dél expresado con- 

{ curso.
< De Real orden lo digo a Y. I. para 
: su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 941. 
limo. Sr.: Hallándose vacante en la 

Escuela Superior del Trabajo, de Ta- 
rrasa, la plaza de Profesor especial 
de Inglés, dotada con la gratificación 
¡anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada plaza 
gea provista mediante concurso de mé
ritos, de acuerdo con lo prevenido en 
los párrafos primero y segundo del ar
tículo 19 de 1 libro V del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de 
21 de Diciembre de 1928, publicándo
se por la Dirección general de Traba
jo el oportuno anuncio, en el que se 
fijarán las normas a que se ha de su
jetar la celebración del expresado con
curso.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. L muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 942. 
limo. S r.: Hallándose vacante en la 

Escuela Superior del Trabajo, de Cór
doba, la plaza de Profesor especial de 
Inglés, dotada con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada plaza 
0eá provista mediante concurso de mé
ritos, de acuerdo con lo prevenido en 
los párrafos primero y segundo del ar
ticulo 19 del libro V del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de 
21 de Diciembre de 1928, publicándo
se por la Dirección general de Traba
jé el oportuno anuncio, en el que se 
fijarán las normas a que se ha de su
jetar la celebración del expresado con
curso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm, 943. 
limo. Sr.: Hallándose vacante en la 

Sscuela Superior del Trabajo»-de Ta-

rrasa, la plaza de Profesor especial de 
Higiene industrial y Educación físi
ca, dotada con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada plaza 
sea provista mediante concurso de mé
ritos, de acuerdo con lo prevenido en 
los párrafos primero y segundo del ar
tículo 19 del libro Y del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de 
21 de Diciembre de 1928, publicándo
se por la Dirección general de Traba
jo el oportuno anuncio, en el que se 
lijarán las normas a que se ha de su
jetar la celebración del expresado con
curso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 944.
limo. S r.: Hallándose vacante'en ia 

Escuela Superior del Trabajo, de Jaén, 
la plaza de Profesor especial de Hi
giene industrial y Educación física, 
dotada con la gratificación anual de 
2.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea provista la expre
sada plaza mediante concurso de mé
ritos, de acuerdo con lo prevenido 
en los párrafos primero y segundo del 
artículo 19 del Libro Y del vigente 
Estatuto de Formación Profesión al, de 
21 de Diciembre de 1928, publicándo
se por la Dirección general de Tra
bajo el oportuno anuncio, en el que 
se fijarán las normas a que se ha de 
sujetar la celebración del expresado 
concurso.

Be Real orden lo digo a Y, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
señor Director general de! Trabajo.

Núm. 943.
Ilmo. S r.: Vista la instancia que por 

conducto del Director accidental de 
la Esencia Superior , del Trabajo, de 
Córdoba, eleva a este Ministerio el Au
xiliar meritorio de dicho Centro do
cente D. Federico de Chaves y Pérez 
del Pulgar, solicitando se le conceda 
el derecho a tomar parte en los con
cursos anunciados para la provisión 
de la Cátedra del grupo 4.°, “Ciencias 
Fisicoquímicas” y de la de Auxiliar 
deI mencionado gmpo:

Resultando que en  las G a c e t a s  bis 
M a d r id  correspondientes a los días 3 
y 17 del pasado mes de Julio se p u 
b lic a r o n  las Reales órdenes, fechas 
de Junio y 9 de Julio, disponiendo 
se anunciase a concurso previo do 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario del grupo 4.°* 
“Ciencias Fisicoquímicas” , y 3a de 
Auxiliar del grupo mencionado; pro- 
viniéndose en ambas soberanas dis
posiciones que los concursos de refe
rencia ,se celebrasen con arreglo a las 
prescripciones de 3a Real orden de 3 
de Diciembre de 1929:

Considerando que de la lectura de 
las citadas Reales órdenes del 25 de 
Junio y 9 de Julio, en las que se con
signa con toda claridad que los ex
presados concursos tienen el carácter 
de “previos de traslado”, y del estu
dio de los anuncios publicados en las 
Gacetas de 3 y 17 de Julio se viene 
en conocimiento de que a los concur
sos previos de traslado para la provi
sión de las Cátedras vacantes en las 
Escuelas Superiores del Trabajo sola
mente pueden acudir los Profesores 
numerarios, y a los anunciados para 
la provisión de Auxiliarías únicamen
te tienen derecho de acudir los Pro
fesores auxiliares de los citados Cen
tros de Formación Profesional:

Considerando que el solicitante no 
figura ni en el Escalafón de Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo, publicado en la 
G a c e t a  d e  Madrid del día 21 de Fe
brero último, ni en el de Profesores 
auxiliares de los mismos Centros do
centes, inserto en la de 23 de Febre
ro del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia de don 
Federico de Chaves y Pérez del Pul
gar, por no concurrir en este señor 
ninguna de las circunstancias señala
das en la Real orden de 3 de Díciem- : 
bre de 1929.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

. GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general del Trabajo* v

mrmuümmíiADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien nombrar, en turno de cesantes, Oficial tercero de Administración civil de este Ministerio, con destino al
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Gobierno civil de N avarra , de conform idad con lo dispuesto en  el ap a rtado b) del artículo  4.° del Reglam entopara ejecución de la Ley de 22 de Ju lio de 1918, a D. Juan  Godoy Arroyo, con e l sueldo anual de 3.000 pesetas, en la vacante que resulta p o r haber sido declarado baja defin itiva en el escalafón de los de su clase por Real orden fecha de ayer, al tam bién cesante D. E nrique Blázquez.

De Real o rden  com unicada lo digo a V. S. p ara  su conocim iento  y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 de Agosto de 1930.—El Jefe del Negociado C entral, César A. de Arruche,
Señor O rdenador de pagos de este Ministerio .

En cum plim iento de lo dispuesto en Ja Real orden  de la P residencia  del Consejo de M inistros núm ero 360, de fecha 9 del actuad (Gaceta de hoy),S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien nom brar, p o r ascenso en el tu rno segundo, P ortero  tercero  de los Ministerios civiles, con destino a la División H idráu lica del Tajo, al Portero  cuarto de la misma, José Otero Pérez, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y antigüedad de 13 de Julio  últim o, en la vacante p o r ascenso de Lorenzo Yaldés M artínez.

l)e Real o rden  com unicada lo digo a Y. S. p ara  su conocim iento y efectos oportunos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. M adrid, 13 de Agosto de 1930.—  El Jefe del Negociado Central, César A. de A rruche.
Señor O rdenador de pagos de la P re sidencia del Consejo de M inistros.

MINISTERIO d E TRABAJO Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
En cum plim iento de la Real orden de esta fecha y de lo p revenido en el 

párrafo segundo del artículo  19 del Libro V del Estatuto de Form ación profesional vigente, se anuncia a concurso de m éritos la provisión  la plaza de P rofesor especial de Inglés, vacante en la Escuela Superior del Trabajo, de Al coy, dotada con la g ratificación anual de 2.000 pesetas.
Los asp iran tes deberán ac re d ita r ha- » ber cum plido vein tiún  años de edad 

y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos, cuyas c ircunstanc ias  dem ostrarán m ediante los docum entos correspondientes.

Asimismo acom pañarán  una Memoria de carácte r pedagógico, en la que 
se expondrá el concepto que tenga de las m aterias que constituyen la plaza objeto del concurso, y una exposición 
de los m étodos o p rocedim ien tos que piense seguir en la explicación y p rá c tica de las enseñanzas del idiom a in gles.

Se concede el plazo tle tre in ta  di as naturales, contados desde el siguiente M de la publicación de este anuncio  
€u la Gaceta de Madrid, p ara  la p re sentación de instancias y docum entos, 
en .inteligencia de que tran scu rrid o

dicho plazo no se -admitirá documento alguno.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y  en los cuadros de anuncios de las Escuelas Superiores del Trabajo, sin más aviso que el presente.Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha y de lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 19 del Libro Y del Estatuto de Formación profesional vigente, se anuncia a concurso de méritos la provisión de la plaza de Profesor especial de Inglés, vacante en la Escuela Superior del Trabajo, de Sévilla, dotada con la gratificación anual de 2.000 pesetas.Los aspirantes deberán acreditar haber cumplido veintiún años de edad y no estar incapacitados para ejercer cargos públicos, cuyas circunstancias demostrarán mediante los documentos correspondientes.Asimismo acompañarán una Memoria de carácter pedagógico, en la que expondrán el concepto que tengan de las materias que constituyen la plaza objeto del concurso, y  una exposición  de los métodos o procedimientos que piensen seguir en la explicación y  práctica de las enseñanzas del idioma  inglés. •
Se concede el plazo de treinta días naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio 

en la Gaceta de Madrid , para la presentación de instancias y  documentos. en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo no se admitirá documento alguno.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y  en los cuadros de anuncios de las Escuelas Superiores del Trabajo, sin más aviso que el presente.Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha y de lq prevenido en el párrafo segundo del artículo 19 del L ibro  V del Estatuto de Formación Profesional vigente, se anuncia a concurso de méritos la provisión de la plaza de Profesor especial de Inglés vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Logroño, dotada con la gratificación anual de 2.000 pesetas.Los aspirantes deberán acreditar 
h a b e r  cumplido veintiún años de edad 
y no e s ta r  incapacitados para ejercer 
ca rg o s  públicos, cuyas circunstancias 
d e m o s t r a r á n  mediante los documentos c o r  r e s p o M ientes.

Asimismo, acom pañarán  una Memo
r i a  de carác te r pedagógico, en la que 
e x p o n d r á n  el concepto que tengan de i las m aterias que constituyen la plaza 
obje to  del concurso, y una exposición 
de los m étodos o procedim ien tos que 
p ie n se n  seguir en la explicación y  
p r á c t i c a  de las enseñanzas del id io m a inglés..

Se concede el plazo de tre in ta  días 
na tu ra le s ,  contados desd e  el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta he Madrid, para  la p re 

sentación de instancias y  documentos* en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo, no se admitirá documento alguno. \IJste anuncio se publicará en los  Boletines Oficiales de las provincias y  en los cuadros de anuncios de las Escuelas Superiores del Trabajo, sin  más aviso que el presente.Madrid, 11 de Agosto de 1930.—E l 1 Director general, P. A., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden! de esta fecha y  de lo prevenido en¡ el párrafo segundo del artículo 19 del! Libro V del Estatuto de Formación'j Profesional vigente, se anuncia a concurso de méritos la provisión de plaza de Profesor especial de Inglés* vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Santander, dotada con lsf gratificación anual de 2.000 pesetas. * Los aspirantes deberán acreditad haber cumplido veintiún años de edad* y  no estar incapacitados para ejercerá cargos públicos, cuyas circunstancias», demostrarán mediante los documento!? correspondientes.# Asimismo, acompañarán una Memo- * ria de carácter pedagógico, en la qué - expondrán el concepto que tengan de: * las materias que constituyen la plazsí * objeto del concurso, y  una exposición^ de los métodos o procedim ientos que: piensen seguir en la explicación y v práctica de las enseñanzas del id io -l ma inglés. ;>
Se concede el plazo de treinta díag naturales, contados desde el siguiente! al de la publicación de este anuncicg en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  para la p re-i sentaeión de instancias y  documentos^ > en la inteligencia de que transcurrí-, do dicho plazo, no se admitirá docifr- mento alguno.
Este anuncio se publicará en l o s ) Boletines Oficiales de las provincias; y en los cuadros de anuncios de las ’ Escuelas Superiores del Trabajo, s iiii  más aviso que el presente. 1Madrid, 11 de Agosto de 1930.—E li Director general, P . A., J. Relinque. '

En cumplimiento de la Real ordeií> de esta fecha y  de lo prevenido en el/l párrafo segundo del artículo 19 defcf Libro Y del Estatuto de Formación, j Profesional vigente, se anuncia a con- \ curso de méritos la provisión de la\* plaza de Profesor especial de Inglés vacante en la Escuela Superior del] Trabajo de Córdoba, dotada con lá j gratificación anual de 2.000 pesetas.Los aspirantes deberán acreditas haber cumplido veintiún años de ed ad \ y no estar incapacitados para ejercefi* cargos públicos, cuyas circunstancia^/ demostrarán mediante los documentos/' correspondientes. áAsimismo acompañarán una Memcí- - ría de carácter pedagógico, en la q u é | se expondrá el concepto que tengsE i de las materias que constituyen Isfj plaza objeto del concurso, y  una exposición de los métodos o procedimientos que piense seguir en la eX-'j plicación y práctica de las enseñan- $ zas del idioma inglés. ^Se concede el plazo de treinta clfáSS > naturales, contados desde el siguieig*',
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te al de la publicación de este anun
c i o  en la  G a c e t a  d e  M a d r í d , para la 
presentación de instancias y docu
mentos, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá documento alguno.

Este anuncio se publicará e n ' lo s  
Boletines Oficiales de las provincias 
y en los cuadros de anuncios de las 
Escuelas Superiores del Trabajo, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
.Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha y de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 19 del 
Libro V del Estatuto de Formación 
Profesional vigente, se anuncia a con
curso de méritos la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Inglés 
cacante en la Escuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa, dotada con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar 
haber cumplido veintiún años de edad 
y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos, cuyas circunstancias 
•demostrarán mediante los documentos 
correspondientes.

Asimismo acompañarán una Memo- 
ña de carácter pedagógico, en la que 
se expondrá el concepto que tenga 
de las materias que constituyen la 
plaza objeto del concurso, y una ex
posición de los métodos o  procedi
mientos que piense seguir en la ex
plicación y práctica de las enseñan
zas del idioma inglés.

Se concede el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguien
te al de Ja publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para la 
presentación de instancias y docu
mentos, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá documento alguno.

Este anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias 
y en los cuadros de anuncios de las 
Escuelas Superiores del Trabajo, sin 
más aviso que el presente.

Madrid/ 11 de Agosto de 1930.-—El 
Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha y de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 19 del 
Libro V del Estatuto de Formación 
Profesional vigente se anuncia a con
curso de méritos la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Higie
ne industrial y Educación física, va
cante en la Escuela Superior del Tra
bajo, de Tarrasa, dotada con la gra
tificación anual de -2.000 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar ha
llarse en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina, haber 
cumplido veintiún años de edad y  no 
estar incapacitados para* ejercer car
gos públicos, cuyas circunstancias de
mostrarán mediante los documentos 
correspondientes.

Asimismo acompañarán una Memo
ria de carácter pedagógico, en la que 
expondrán el concepto que tengan de 
las materias que constituyen la plaza 
objeto del concurso, y una exposición 
de los métodos o procedimientos que 
piensan seguir en la práctica de los 
ejercicios de Educación física y en 
la enseñanza de la Higiene indus
trial.

Se concede el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r í d , para la pre
sentación de instancias y documentos, 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá documen
to alguno.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales y en los cuadros de 
anuncios de las Escuelas Superiores

del Trabajo, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha y de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo F9 del 
Libro V del Estatuto de Formación 
Profesional vigente se anuncia a con
curso de méritos la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Iíigie-* 
ne industrial y Educación física, va
cante en la Escuela Superior del Tra
bajo, de Jaén, dotada con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar ha
llarse en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina, haber 
cumplido veintiún años de edad y no 
estar incapacitados para ejercer car
gos públicos, cuyas circunstancias de
mostrarán mediante los documentos 
correspondientes.

Asimismo acompañarán una Memo
ria de carácter pedagógico, en la que 
expondrán el concepto que tengan de 
las materias que constituyen la plaza 
objeto del concurso, y una exposición 
de los métodos o procedimientos que 
piensan seguir en la práctica de los 
ejercicios de Educación física y en 
la enseñanza de la Higiene indus
trial.

Se concede el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para la pre
sentación de instancias y documentos, 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá documen
to alguno.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales y en los cuadros de 
anuncios de las Escuelas Superiores 
del Trabajo, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El 
Director general, P. D., J. Relinque. ¿




